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D E C R E T O XCII. 

DE 7 DE MAYO DE 1814. 

Te Deum general el dia 2^ de Marzo de todos los años por 
el aniversario de la entrada del Rey D. Fernando vii en 

España;y sorteo de dos dotes de los caudales nacionales 
para dos doncellas huérfanas y pobres. 

Las Cortes decretan: Que el dia 24 de Marzo en que 
el Rey de las Españas él Sr. D Fernando v n , libre de 
su cautiverio, pisó el suelo español, se solemnice todos 
los años en los pueblos de la Monarquía con un Te Deum 
á que asistirán las Autoridades civiles y militares; y des­
pués se sortearán por el Ayuntamiento de la capital de 
cada provincia, dos decentes dotes del respectivo caudal • 
nacional, entre las doncellas huérfanas y pobres desde 
la edad de 20 á 25 años de los pueblos de la provincia; 
poniéndose en la gaceta del Gobierno la noticia de las 
agraciadas á quienes se entregarán los dotes luego que 
contraigan matrimonio. Lo tendrá entendido la Regen­
cia del Reino, y dispondrá su cumplimiento, hacién­
dolo imprimir, publicar y circular. = Dado en Madrid á 
7 de Mayo de 1814 r : ^«ío»/o Joaquín Pérez, Presiden­
te.=:7fl¿/í'o Gárate, Diputado Secretario.:=:.Tadeo Igna­
cio Gil, Diputado Secretario.^: A la Regencia del Reino. 

D E C R E T O XCIII. 

DE 8 DE M A Y O DE 1814. 

Se declara por cuál de los tres poder es, y cómo deben hacerse 
las rehabilitaciones en los derechos de ciudadano ; que no la 

necesitan los purificados con arreglo á los decretos 
en observancia érc. 

Las Cortes decretan lo siguiente: i." Las rehabilita-
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dones de Ids españoles en los derechos de ciudadano se 
harán por el poder judiciario con audiencia de los sín-
áicos en juicios instructivos. 2.° No necesitan rehabilita­
ción judicial los que se hallen ya purificados por el mé­
todo establecido en los decretos que hasta el dia están 
en observancia. 3.° El poder ejecutivo repondrá en sus 
destinos, precedida la competente rehabilitación, á los 
que deban ser repuestos según los decretos expedidos por 
las Co'rtes, d que en adelante se expidieren. 4."̂  Se devol­
verán á la Regencia del Reino todos los expedientes de 
esta clase que se hallen en las Cortes, cesando desde lue­
go la reservación que se hicieron en los anteriores de­
cretos. Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, y 
dispondrá su cumplimiento, haciéndolo imprimir, pu­
blicar y circular, rr Dado en Madrid á 8 de Mayo de 
iSi4-•=:.u4ntonio Joaquín Pérez, 'Presidente.'^: Tadeo Gií-
rate. Diputado Secretzno.'nMartin Josef de Mugica, Di­
putado Secretario.= A la Regencia del Reino. 

O R D E N 

Para que la pesca de atunes en Conil se haga del modo como 
se 'Verificó en último estado del año anterior. 

Excmo. Sr.: Las Cortes en vista de lo expuesto por 
el Marques de Villafranca en representación de 29 de 
Abril líltimo, en que manifiesta ser perjudicial á los ar­
madores de almadraba de la villa de Conil, y el mismo 
alternar en la pesca de atunes del modo que previene la 
resolución del Congreso de 27 del mismo, han tenido á 
bien resolver que dicha pesca se haga por este año con la 
alternativa que se verifico en tíltimo estado del año ante­
rior. De orden de las Co'rtes lo comunicamos á V. E. pa­
ra inteligencia de S. A. y su cumplimiento, n Dios guar­
de á V. E. muchos años. Madrid ic de Mayo de 1814.=: 
Ta.ieo Gárate, Diputado Secretzxio.zz Martin Josef de 
Mugica, Diputado Secretario.zrSr. Secretario del Des­
pacho de la Gobernación de la Península. 
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